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 ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS 

I. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 
Tipo de 

Contrato 
No. de 

Contrato 
Contratista Identificación Representante Dirección, Tel. y Correo @ 

Orden de 
compra 

158706-
2025 

CONSORCIO 
ROYAL SOTELCO 

TECNOLOGÍAS 
INTEGRADAS 

NIT. 
901.898.179-1 

Hector David 
Mendoza 

Arroyo 

Carrera 24B No. 72 - 55, Bogotá D.C. 
3155482662  
hello@royaltech.group 
hmendoza@royaltech.group 

Integrantes del Consorcio y porcentaje de participación:  
- ROYAL TECH GROUP S.A.S. identificada con el NIT 901.394.655-2 con una participación del 50% y 
- ADELMO DE JESÚS VELANDIA RINCÓN – SOTELCO. identificado con la C.C. 9.532.873 y con una participación 

del 50%. 
Objeto de la Orden: Contratar la suscripción Microsoft Office 365 para el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 
 

Coordinador y/o Supervisor IDU del Contrato: Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos. 

II. DESARROLLO CONTRACTUAL 
Actuaciones Contractuales 

Fecha de 
Emisión 

Valor 
Plazo / Fecha de 

vencimiento 
Fecha de 

Terminación 

Orden de Compra CCE-158706-2025* 24/12/2025 $2.419.631.136,90 24/03/2026  

Plazo y valor total hasta la fecha $2.419.631.136,90 24/03/2026  

*De conformidad con Instrumento de Agregación de Demanda – Sistema Dinámico de Adquisición No. CCE-SNG-IAD-
002-2024 relativo a la Adquisición de Software por Catálogo II.   
 

III. OBJETO DE LA MODIFICACION 
Suscripción de la Orden de Compra CCE-158706-2025. 

 
IV.  AMPAROS, VIGENCIAS Y VALORES ASEGURADOS 

PÓLIZA GARANTÍA ÚNICA  
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No. 11-44-101273575 Anexo No. 0 expedido el 
26/12/2025 por SEGUROS DEL ESTADO S.A. En este anexo la Aseguradora conoce la 
Orden de Compra CCE-158706-2025.  

TOMADOR: CONSORCIO ROYAL SOTELCO TECNOLOGÍAS 
INTEGRADAS. 

ASEGURADO: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 
BENEFICIARIO: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 

COASEGURO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO: N/A 
VERIFICACIÓN DE LA 
PÓLIZA: 

Por consulta realizada el 29/12/2025 a través de la página Web de la Aseguradora se 
pudo constatar la autenticidad y legalidad de la garantía objeto de aprobación. 

AMPAROS 
VIGENCIA 

VALOR ASEGURADO 
DESDE  HASTA 

1. CUMPLIMIENTO, MULTAS 
Y CLAUSULA PENAL 

24/12/2025 
Duración de la Orden de Compra y 

seis (6) meses más. *  
24/09/2026 

10% del valor de la Orden de Compra*  
$241.963.113,60 

2. PAGOS DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

24/12/2025 
Duración de la Orden de Compra y 

tres (3) años más. * 
24/03/2029 

5% del valor de la Orden de Compra* 
$120.981.556,80 

3. CALIDAD DEL SERVICIO 24/12/2025 
Duración de la Orden de Compra y 

seis (6) meses más. *  
24/09/2026 

10% del valor de la Orden de Compra*  
$241.963.113,60 

4. CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 

24/12/2025 Duración de la Orden de Compra y 
seis (6) meses más. *  

10% del valor de la Orden de Compra 
$241.963.113,60 
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BIENES  24/09/2026 
*De conformidad con la cláusula 15.2 del Instrumento de Agregación de Demanda – Sistema Dinámico de Adquisición No. CCE-SNG-
IAD-002-2024 relativo a la Adquisición de Software por Catálogo II.   

 
V. APROBACIÓN 

LUGAR DE APROBACIÓN: Bogotá D.C. FECHA DE APROBACIÓN: 29 de diciembre de 2025 

Por medio de la presente acta se aprueba la PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No. 11-44-101273575 Anexo No. 0 
expedido el 26/12/2025 por SEGUROS DEL ESTADO S.A. En este anexo la Aseguradora conoce la Orden de Compra 
CCE-158706-2025. Documentos radicados con el oficio No. 202552601837372 del 29/12/2025. Las indicadas garantías 
fueron revisadas y confrontadas con las estipulaciones contractuales, encontrando que se ajustan a ellas y a las 
disposiciones legales; en consecuencia, en mi condición de Director Técnico de Gestión Contractual, debidamente 
facultado, procedo a su aprobación. La entrega de una copia de este documento al contratista por cualquier medio surte 
efectos legales de notificación de la aprobación de la presente póliza. 
 
 
 
                                                                                                                                                                        
IVÁN ABELARDO SARMIENTO GALVIS                                                ________________________ 
Director Técnico de Gestión Contractual                                                                Firma 
 
Elaboró: David Andrés López Ramírez – abogado – DTGC. 

 
 

 
 
 


